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XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 

social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 

si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, 

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, así como aquellos instrumentos jurídicos que involucran el 

aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos por un tercero a cambio de una contraprestación 

económica en beneficio del sujeto obligado, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva 

ley orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales. 
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La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su tipo, de acuerdo con 

lo siguiente: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; radiodifusión; 

telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el transporte y la 

distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de radiodifusión, de 

telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir vehículos particulares y/o que presten 

un servicio público, de explotación de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del 

petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía pública, parques 

o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de Protección Civil; de juegos 

pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o las que el sujeto obligado 

determine. 

Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial a recursos 

públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer, transferir, 

modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse en cada periodo si sigue 

siendo vigente, aun cuando se haya celebrado, otorgado y/ emitido en años anteriores, así como la que se haya 

generado y/o celebrado en el periodo que se informa. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 

fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no se otorgó ni emitió 

determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción se publicará también la información relativa a los contratos y los actos 

jurídicos celebrados por el sujeto obligado que no estén dentro del ámbito de aplicación de la correspondiente 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público y de la respectiva Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas; entre otros, los contratos y convenios de compraventa, permuta, 

arrendamiento financiero o cualquier otro de derecho común que celebran los sujetos obligados, tales como los 

que establecen los ordenamientos jurídicos que rigen los actos y operaciones relacionadas con el patrimonio 

mobiliario e inmobiliario federal, estatal y municipal; los contratos de cesión parcial de derechos, mediante los 

cuales se dan concesiones a terceros sobre bienes de dominio público, por ejemplo los que establece la Ley de 

Puertos y su Reglamento; así como los contratos de prestación de servicios realizados con base en la legislación 

civil y mercantil aplicable, entre otros. 

En caso de que se haya arrendado o adquirido algún bien o servicio por el que no se celebró contrato, se deberá 

publicar la factura, comprobante de pago o documento que corresponda. 

Cuando el acto jurídico se haya celebrado u otorgado a una persona moral, se deberá incluir el nombre de la(s) 

persona(s) beneficiaria(s) final(es) en términos de los establecido en el Acuerdo mediante el cual el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el Análisis para la Identificación y Transparencia del 

Beneficiario Final en México y aprueba los Principios para la Identificación y Transparencia del Beneficiario Final 

para el Combate a la Corrupción en México, publicado en el DOF el 23 de octubre de 2018. 

No se publicará en esta fracción la información ya publicada en cumplimiento de las siguientes fracciones del 

artículo 70: los contratos y convenios ya incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación pública); aquellos convenios de coordinación y concertación ya incluidos en la 

fracción XXXIII (Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado); ni las 
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licencias previstas en el artículo 71, fracción I inciso f (licencias de uso y construcción otorgadas por los 

Gobiernos municipales). 

Párrafo Modificado DOF 28/12/2020 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información de los instrumentos jurídicos vigentes, aun cuando éstos se 
hayan celebrado en ejercicios anteriores; información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo): Concesión / Contrato / Convenio / Permiso / Licencia / 

Autorización / Asignación/ Otro (especificar). 

Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, concesión, 

permiso, licencia, autorización o asignación. 

Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico). 

Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico. 

Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación. 

Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado. 

Respecto de la persona titular a quien se otorgó el acto jurídico se deberá publicar, según corresponda: 

Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido), tratándose se persona 

física. 

Criterio 10 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre, tratándose de persona física. 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Criterio 11 Razón social, tratándose de persona moral. 

Criterio 12 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) de la(s) persona(s) 

beneficiaria(s) final(s), es decir, de quien controle, posea o se beneficie de los actos 

jurídicos celebrados por la persona moral, en su caso. 

En cuanto al acto jurídico que se informa se publicarán los siguientes datos:  

Criterio 13 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año. 

Criterio 14 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año. 

Criterio 15 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del 

acto jurídico. 

Criterio 16 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, comprobante donde se 

especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública115 cuando 

así corresponda. 

 
115 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
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Criterio 17 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado. 

Criterio 18 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se 

informa. 

En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 

Criterio 19 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto para el 

ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes116. 

Criterio 20 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso corresponda. 

Criterio 21 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso. 

Criterio 22 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No. 

Criterio 23 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde. 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 24 Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[Criterio derogado] 

Criterio 29 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 30 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se incluyen todos 

los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 31 El soporte de la información permite su reutilización. 

Numeración de criterios modificada DOF 26/04/2023 

  

 
116 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la normatividad 
que le corresponda a las entidades federativas. 
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Formato 27 LGT_Art_70_Fr_XXVII 

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Tipo de acto 
jurídico (catálogo) 

Número de control 
interno asignado, en 

su caso 

Objeto 
Fundamento jurídico 
por el cual se llevó a 
cabo el acto jurídico 

       

 

Unidad(es) o área(s) 
responsable(s) de 
instrumentación 

Sector al cual se 
otorgó el acto jurídico 

(catálogo) 

Persona física titular a quien se otorgó el acto jurídico 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 
Sexo (catálogo) 

      

 

Persona moral titular a quien se otorgó el acto jurídico 

Razón social 

Persona(s) beneficiaria(s) final(es) 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

 

Fecha de inicio 
de vigencia 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término de 
vigencia 

(día/mes/año) 

Cláusula, punto 
artículo o fracción en 
la que se especifican 

los términos y 
condiciones 

Hipervínculo al 
contrato, 
convenio, 

permiso, licencia 
o concesión 

Monto total o 
beneficio, servicio y/o 

recurso público 
aprovechado 

Monto entregado, bien, 
servicio y/o recurso 

público aprovechado al 
periodo que se informa 

      
 

En su caso, contratos plurianuales 

Hipervínculo al documento donde se 
desglose el gasto a precios del año 

Hipervínculo al informe sobre el monto total 
erogado 

Hipervínculo al contrato plurianual 
modificado, en su caso 

   

 

Se realizaron convenios 
modificatorios (catálogo) 

Hipervínculo al convenio 
modificatorio, si así 

corresponde 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Nota 

     

Formato modificado DOF 26/04/2023 

  


